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examinada la documentación aportada y los informes emitidos fhJl

Jos- SCf\' Jejos correspondientes, en aplicación· de lo previsto en la ll.'v
U/19¿{4, dc 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Pnvado.
Rt.'glarneJlto de Entidades de Previsión Social aprobado por Real
Decreto 26! 5/llJ85, de 4 de diácmbrc, y artículo 106 del Reglamento di..:
OrdenaCión del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985, a propuesta Ji"
la Dirtccion General de Seguros, este Ministerio ha tenido a bien:

Prim~>rG.-Declarar la extinción del Montcpio de Previsión Social
para Empli.'ados y Obreros de Puertos.

S('gundo.-Procedcr a la cancelación de su inscripción en el R(;gislro
EspeCial de EntidadesAseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley
33jI9S"¡, dt~ 1 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 d(~l

Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembrcde 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. .31 dc julio de 1991.-P. D., el Secretario de Estado ci('

Economla, Pedro Pércz Fernándcz.

Ilmo. Sr. Uircrlor general de Seguros.

La Onir.:n ministerial de Hacienda de 9 de febrero de 1977, por la
que se dieran normas para la aplicación en Españu del Convenío
Aduanero· relativo al tranSIXlrte internacional de mercancías por ca~

rretcra di amparo de los Cuadernos TIR dispone, en su apartado 3.3.
que la Oin;'t,;dón General de Aduanas determinará las Oficinas dt:.'
Aduanas habilitadas para el régimen TIR.

Por Resolución de este Centro Directivo de 26 de junio de 1968
(~<Boktiil Ofkial del Estado» del 11 de julio) se habilitó la Aduana de
Cádiz com0 Aduana de Salida y destino para el despacho de estas
mcr-..:anóas.

Concurri.:ndo nuevas circunstancias que lo hacen aconsejable, y
especialmente la aplicación por el Reino de. Marruecos del régimen
TI R, he tellido a bien disponer:

Prímcro.·-Queda habilitada la Aduana de Cádiz como Aduana de'
paso en régimen TIR.

Segundo.-La presente Resaludón entrará en vigor el día siguicntt'
de "U pt:hlir.::¡ICión en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace publico para conocimiento de los Scrvicíos de
Aduanas y del Comercio General.

Madrid. 14 de junio de 1991.-[:1 Dir¡;ctor general de Aduanas ('
fmpuc::.tos Especiales-, Humberto Ríos Rodriguez.
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Por Resolución de· fccha 24 de enero de 1991 de esta Dirct:ción
General. se concedtó la autorización administrativa previa para b
(~onstitución de í~Munat; Fondo de Pensiones»), promovido por «T\1t~·

nal Vida, Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima)), al amparo Je
lo previsto en el articulo t 1.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio. dc Re
gulación de los ~lanes y Fondos de Pensiones ({<Bolctin Ofioa! Jel
EstadOl~ de- 9 de Junio).

Esta DireCCIón General. examinada la solicílud presentada por la
"Caja de Ahorros de Salamanca y Soria)'. y en base a lo dispuesto en
d Real Decreto 168411990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
d Reglamento General de Recaudación (<<Boletín Oficial del EsL-t(km
de 3 de enero de 1941}, ha dictado la siguiente Resolución:

Se autoriza u la <~Caja de Ahorros de Salamanca y Soria)), para la
apertura de cuentas tituladas «Tesoro Público Cuenta restringida dt:
colaboraóón en el recaudación de la Delegacíón de Hacienda J('

..>•... ~), asignándole a tal efecto la autorización número 369 úlllltl

Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria.
Contra .::sta acuerdo, puede el interesado interponer recurso de al

l.uJa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de qUiIl

ce dias a partir de su notificación.

Madrid. 17 de junio de 199L·EI Director general, Ahelardo Del
gado Pacheco.

columna especial.. y al expedir los oportunos mandamltnh)S dC' pago,
anotará en el cajetín correspondiente el importe ¡jqllldJ:do, que $cr¿i
descontado en formalización.

Este descuento se aplicará en formaliLaóón. a un conr·~plo c:-;trapre~

supm'stario denominado «Cuotas del Colegio para Huérilmos de FLJn~
cíonarios de Hacienda Pública», Por el saldo de este concepto en fin de
cada mes, la Intcrvencíón procederá a su devolutión l.,'n !txmuhlación
para aplicarlo a «Fondo,:> centralizados en la, Dirección General dd
Tesoro y Política Financiera). Antes de proceder a esta devülw::::ón St'

comprobará su exactitud. debiendo efectuarse todas estas opcfacionesen
la primera quinc'cna del mes si~u¡cnte al que correspondan.

La documentación acreditativa de la opcraciónantenonnenk indi
cada se remitirá a la Intervención de la Dirección Oeneral del Tc'-.oro v
Política Financiera para su aplicación contable a un concepto dcnomr
nado «Fondos procedentes de las ,-'uotas a d'isposición del Colegiu para
Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda Pública}}.

La Dirección General del Tesoro y Política Financien abonara
me~~~almenteel, saldo de dicha cuenta en fin del mes anterior, prn ia
petlClon del PreSidente de la Junta de Gobierno al Colcgro.

b) Cuando se trate de retribuciones libradas sobre 1;1 Tcs.orería
Centra!, los Habilitados procederán tomo en ·c1-apartado anterior" la
aplicación del descuento correspondiente al Colegio se had diretfa
mente al concepto a que se ha hecho referencia.

la Intervención de la Dirección .General del Tesoro v Política
Financiera facilitará mensualmente a la Administración dd (okglO una
relacion de los ingresos efectuados en dicho perípd-o_

e) cuando se trate de retribuciones satisJechas fH.1r medio de
libramic;nto.s (aj.ustilicam,!os pc~ceptorcs vendrán obhgado~ ~¡ uml' a la
cuenta Justlfica~lva de la inverSión de fondos la carta d~p~:lgü '--fue
aC.fcdnc haber mgrcsado en la respectiva Detegación dc Hat'lcnda o
DJrcct·¡ón General del Tesoro y Política Financiera las CHotas (¡ut" en ';U
t~aso, correspondan a aquellas rctnbucíolit"S.

d) Las cuotas,correspondientes aretrihuóoncs no incluidas \'n los
apartados anteriores se ingresarán directa y trimestralmente por el ~:ocio.

dentro del primer mes del trimestre natural sigui-entt>. en la cuenta
corriente abierta en el Banco de Espafta a nomhre del ÜI!tg¡O para
Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda Publica o ctírectamentecn
las oficinas del Colegio.

Tcrcl~ra.-A la entrada en vigor del presente Regl.lmcnti), lo:, V\'Ka!es
de la Junta de Gobierno continuarán descmper\ando sus funcior:cs
durante; el tit'mpo para el que fueron degid0s y b,'fnnvacj,-.'ln se
pmduCirü en d momento que le huhierc torrcspondltfo. de anludo con
lo previsto en el Reglamento anterior.

~'uarta.-A la entrada en vigor del pn~Si.'nte keghm;:nÜ} h)dos h)<"
SOC!US ~c Il¡j~nero conservarán dicha condición en lailh) cnmpbn !a"
ubJ¡g~¡('JOnrs Inherentes. a supcr~enencia a la Institución. con indepen
Dencia de su pertencncla a la misma por dCf('"r!10 propl-o \\ dl'J"l";'jdn v
Sl'~1 cual flien.' su situaCIón adrninistrati\-::L .
T Quinta.-A partir de la. entrada en vigor del pn.'~'me Rcgbmt·nto. la
JU01,1 dc Gobierno podra est.ablecer los mccanmnn"i (1d..'C<;MlüS ~~;¡ b
rH.iminisiración de socios para una gestlon racional de ia ;l)(ülvoraG0n
de los nUt'Vüs. colectivos aft.'ctados.

DISPOSICION DEROGA'IORIA

t\ partir de la entrada en "lgor del prt~s.ente Reglamento llUl'da
derogado el Reglamento aprobado por Orden drl !\1ini·q"f::) de ré¡mo
mia y Harienda de 27 dt' noviembre de 198h_

D1SPOSlCíON FINAl

El presente Reglamento enlraracn vigor a los veinte dias de su
compkta publicación en el {{Boletín Ofitialdd l:\tado1>_ l'n ,mión de la
Orden dd excelentísimo serlOr Mínistro de E('OHOO1I<.i " t:íaciC'ndn.
aprobatoria de aquél. -

ORDEN de JI de julio de 19ti1 de CX{¡llci(,I¡ r e!/llIlIwc/(Jn
del Registro I::special de Lnfidades "fS(':(UFtulof:..IS de la
Entidad Afontepio de Prerisfr)11 5;{}Cial para f.:mp!cudos .l'
Obreros de Puertos (AfPS-3119).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada Monwpio (Ir Pn'Yision Social
para Empleados y Obreros de Put~rtos- fue insnita en el Registro de
Montepíos y Mutualidades de Previs-ión Social por Resolución de la
Dircrrión GcUt.'ral de Acción Social del J\tinisterio de Trahajo. Sanidad
y Seguridad Sodal, de 28 dc octubre de 1981, con dnúrí1ero 3.119, al
amparo de la l.ey de 6 de diciembre de 194 1, sobre t..-hnua¡idades de
Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo ti<.-'
1943, ambas disposiciones derogadas por la Ley:) 3/ JQS4. de 2 de ¡lgasto.
sobre Ordenación del Seguro Privado, y Reglamento de Enlidaüt's de
PrcVl~ión Social de 4 de diciembre de {')8S, respó:.:tivamenttc.

La Asamblea General extraordinaria, en reunión cdebrada el 22 de
junio de ¡987 acordó la disolución yliqllldación d{' bl misma.
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RESOLUCIOj\' de 14 de junio de 1991, de la Direcciim
General de Aduanas e impuestos Especiales, por la que S{'

habilita la. Aduana de Cá<liz como Aduana de paso para d
despacho de mercancías en rf?ginum TIR.

RESOLUCION de 17 de ¡unio dt' 1991, de la DiraCÍ{\';
General de Recaudación. ,;or la que Si.' concedf/ fa (llI!u!"i

:ación núrw..'ro 369 a la {{Caja de Ahorros di' Salamunu;,
5';oria), para la aperfurü de Cllentas restringidas de r("cau
daci/m de trihuros.

RESOLi/CION de 19 de ¡unio de 1991, de la D;reniú¡¡
General de Seguros, por lá que se inscrihe en el RepJ'!1"Ii
de rimdos de Pensiones a f{ Alunat. Fondo de Pensiones)'.


